
5.- Por tanto, ha percibido indebidamente la citada pres-
tación de octubre a diciembre de 2003, por un importe de
1.539,88 euros (mil quinientos treinta y nueve euros con
ochenta y ocho céntimos).

Lo que se comunica a fin de que a partir de este
momento, si lo desea, alegue o presente los documentos
o justificantes que estime pertinentes, en el plazo de 15

días a partir del día de la recepción del presente acuerdo,
según lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administración Pública y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 27 de noviembre).

Santander, 5 de julio de 2004.–El director provincial, PD
la subdirectora provincial de Invalidez y Control de
Pensiones, Arsenia Suárez Fernández.
04/8411

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro de Agua y Recogida de Basuras Domiciliarias,
primer trimestre de 2004.

Por Decreto de la Alcaldía del día de hoy han sido apro-
bados los padrones de contribuyentes de la Tasa por
Suministro de Agua y Recogida de Basuras Domiciliarias,
primer trimestre de 2004.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados, significando que dicho padrón está a disposición
de los contribuyentes en la Secretaría de este Ayunta-
miento, donde podrá ser examinado e interponer las recla-
maciones que estimen oportunas en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de este anuncio en el BOC.

Rionansa, 18 de junio de 2004.–El alcalde, José Miguel
Gómez Gómez.
04/8192

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales 

Citación para notificación de trámite de audiencia deriva-
ción responsabilidad solidaria.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a la(s) persona(s) o ente(s) jurí-
dico(s) que a continuación se relaciona(n), a quienes no

ha sido posible notificar por causas no imputables a este
Servicio (órgano responsable de la tramitación), para que
comparezca(n) en la Recaudación de Tributos
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en
Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio, para notificarles por comparecencia
actos administrativos que les afectan cuyas referencias cons-
tan seguidamente, con la advertencia de que si no
atiende(n) este requerimiento la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones:
Notificación Trámite de Audiencia (Derivación

Responsabilidad Solidaria).

APELLIDOS Y NOMBRE NIF EXPTE. VOL. EXPTE. EJEC FECHA ENVIO N° ENVIO 
O RAZÓN SOCIAL

Aguilar Solorzano Enrique 20190565S 293 / 2004 16923/2003 17/06/2004 569 
Ambrosio Calzada María Belén 13773551R 203 / 2004 12635/2002 19/05/2004 79 
Castillo Quintana Bárbara 14556003Q 147/2004 6533/1996 19/05/2004 22 
Ibárguen Aurora María Amanecer 13730054C 186 / 2004 15863/2001 19/05/2004 64 
Provelo S L B39312954 197/2004 870/2002 19/05/2004 73 
Puente Sañudo Miguel Ángel 13670696W 155/2004 12190/1998 11/06/2004 56 
Puente Sañudo Miguel Angel 13670696W 190 / 2004 102/2002 11/06/2004 59 
Villameriel García Jesús Javier 13756061Z 282 / 2004 16911/2003 07/06/2004 2177 

Santander, 8 de julio de 2004.–El recaudador, Manuel
Fuente Arroyo.
04/8668
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Sestao, 15 de junio de 2004.–El recaudador ejecutivo, Juan Antonio López Sainz.
04/8521

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/05

Notificación de providencia de apremio a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social o sus representantes debi-
damente acreditados, podrán comparecer antes los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el conocimiento ínte-
gro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto fes-
tivos, en la localidad de 48910 Sestao, calle Blas de Otero 8, teléfonos: 94 496 79 00 y 94 496 78 03 y fax 94 472 14 37.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.


